SEÑOR SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
     
        ________________________________, de años de edad, Licenciada en Ciencias Jurídicas, del domicilio de , de este departamento, de nacionalidad Salvadoreña, residente en; portadora de mi  Documento Único de Identidad número a Usted con el debido respeto EXPONGO:
       Que tal como consta en las diligencias de solicitud de Autorización de Abogados inventariada bajo número de referencia   me encuentro Autorizada para el Ejercicio de la Abogacía según acuerdo numero, en consecuencia se me extendió autorización para la elaboración de mi respectivo sello que fue elaborado en duplicado; es el caso Señor Secretario que fui víctima de Hurto de mi cartera la cual contenía mis documentos personales incluyendo en esta mi uno de mis sellos, dicho suceso fue denunciado por mi persona ante la Fiscalía General de la República, por lo que de conformidad al Art. 144 inciso 6° de la Ley Orgánica Judicial le solicito autorización para la fabricación de otro sello el cual pido sea elaborado por duplicado con distintivos al primero autorizado, previa entrega del sello que se encuentra en mi poder, nombrando para ello la empresa__________________, el cual está ubicado en _____________________.
        Que para comprobar lo anterior adjunto a la siguiente solicitud:
1. Certificación  de la denuncia interpuesta por mi persona ante la Fiscalía General de la República,
2. Copia del acuerdo numero ________ que me autoriza para el ejercicio de la Abogacía.
        En vista de lo anteriormente expuesto y de conformidad al Art. 144 inciso 6° de la Ley Orgánica Judicial atentamente PIDO:
1. Se me admita la presente solicitud
2. Se me extienda la correspondiente autorización para la fabricación de mi sello de Abogado con distintivos al primero, el cual solicito fabricar por duplicado previa entrega del que se encuentra en mi poder.
           Señalo para oír notificaciones en la oficina cuya dirección es: 

San Salvador,  de dos mil doce.




LIC. ______________________________
